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ESTUDIOS PREVIOS PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

PLAN DE DESARROLLO: Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI: PROPÓSITO:01 Hacer un 

nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, productiva y política PROGRAMA: 03 Movilidad 

social integral PROYECTO: 7727 fortalecimiento de la Infraestructura Física, TIC y de la Gestión Institucional del IDIPRON 

Bogotá. 

 

Es claro que el IDIPRON debe adelantar los procesos contractuales necesarios que le permitan la ejecución del proyecto de 7727 

fortalecimiento de la Infraestructura Física, TIC y de la Gestión Institucional del IDIPRON Bogotá aprobado para la vigencia 

2022, atendiendo las normas legales y reglamentarias del Estatuto de Contratación de la Administración Pública, y los principios 

que rigen los contratos de las entidades estatales como son transparencia, economía y responsabilidad. Sumado a lo anterior y en 

aras de lograr los objetivos propuestos en el Plan de Desarrollo: “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo 

XXI” se requiere iniciar el proceso de contratación temporal de un Abogado con título de postgrado y 60 meses de experiencia 

profesional, que con plena autonomía desarrolle las actividades señaladas en el futuro contrato, bajo la orientación del 

funcionario designado como supervisor del contrato. 

 

Los Contratos de Prestación de Servicios se realizan de conformidad con los procedimientos establecidos en el Manual de 

Contratación y de acuerdo con lo previsto en las normas vigentes de contratación estatal, lo cual redundará en la mejora de los 

procesos transversales de apoyo del IDIPRON. Lo anterior, de manera oportuna y eficiente para la satisfacción del interés 

público, bajo los parámetros y principios de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás decretos 

reglamentarios. El Instituto aunque cuenta con una planta de personal en los cargos administrativos esta no es suficiente, pues sus 

funcionarios en su totalidad suman 192, distribuidos así NIVEL DENOMINACIÓN CANTIDAD ASISTENCIAL 

SECRETARIO 17 ASISTENCIAL AUXILIAR ADMINISTRATIVO 49 ASISTENCIAL AUXILIAR DE SERVICIOS 

GENERALES 47 ASISTENCIAL AYUDANTE 3 ASISTENCIAL CONDUCTOR 21 ASISTENCIAL OPERARIO 1 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3 TÉCNICO OPERATIVO 11 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 33 ASESOR JEFE DE 

OFICINA ASESORA 2 ASESOR 1 DIRECTIVO DIRECTOR GENERAL DE ENTIDAD DESCENTRALIZADA 1 

DIRECTIVO SUBDIRECTOR OPERATIVO 1 DIRECTIVO SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 1 DIRECTIVO 

SUBDIRECTOR 1 DIRECTIVO JEFE DE OFICINA 1. Lo anterior permite evidenciar que la dependencia no cuenta con el 

personal suficiente que le permita atender las necesidades a sus funciones en especial aquellas asociadas a la contratación del 

personal de apoyo a través de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. que le permitan cumplir 

la meta establecida en el Plan Anual de Adquisiciones para la presente vigencia, y que será desarrollada en las 21 sedes de las 

cuales, 4 son administrativas y 17 son Unidades de Protección Integral, y 1 de recreación: Carmen de Apicalá , UPI´S, destinadas 

para la atención de un promedio diario de 1500 NNAJ. Que, dentro de la anterior concepción, y conforme a las normas que 

integran el Estatuto General de la contratación Pública, las personas naturales o jurídicas, privadas o públicas, pueden de manera 

temporal contratar a personas naturales o jurídicas que brinden el acompañamiento y/o apoyo en el desarrollo de actividades 

asociadas a la gestión contractual, señaladas en los negocios jurídicos que se celebren. Se hace necesario la vinculación de 

personal en el marco de lo señalado en el Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.2.1.4.9, que dispone: Contratos de prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 

determinadas personas naturales. Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación 

de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se 

trate (…). Sumado a lo anterior, en el Plan de Adquisiciones de la entidad vigencia 2022 se tiene contemplado contratar los 

servicios de un Abogado Abogado con título de postgrado y 60 meses de experiencia profesional, contrato que se realizará por 

parte del contratista con plena autonomía administrativa y técnica con sujeción a los procedimientos y procesos de la Entidad, 

que permitan el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el contrato, y que en ninguna circunstancia corresponden al 

ejercicio de una función pública, bajo la orientación del supervisor de este. 

 

El IDIPRON debe adelantar los procesos contractuales necesarios que le permitan la ejecución del proyecto de 7727 

Fortalecimiento de la Infraestructura Física, TIC y de la Gestión Institucional del IDIPRON Bogotá aprobado para la vigencia 

2022, Sumado a lo anterior y en aras de lograr los objetivos propuestos en el Plan de Desarrollo Distrital, resulta necesario para el 

Instituto, dada su naturaleza, contar con los servicios de personal profesional en derecho que apoyen al Instituto Distrital para la 

Protección de la Niñez y la Juventud en la representación extrajudicial y en los procesos judiciales en los que la entidad sea parte, 

así como asesorar en todas las actividades concernientes a la oficina jurídica, y como apoderado actuando como responsable del 

proceso, hacer el seguimiento del mismo y atender las diligencias ordenadas por los despachos judiciales o entes fiscalizadores y 

de control, mediante las actuaciones necesarias para la defensa de los derechos e intereses litigiosos de la entidad, lo que 

redundará en la mejora de los procesos transversales de apoyo del Institucional del Instituto Distrital Para la Protección dela 

Niñez y la Adolescencia – IDIPRON 

 

Es de anotar, que, para efectuarse la contratación del personal necesario para realizar las actividades misionales de la Entidad, la 

Ley 80 de 1993 en el numeral 3 del artículo 32, establece que, para suscribir los contratos de prestación de servicios, estos, 

podrán efectuarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta; cuando existe 

personal en la planta, pero no es suficiente o cuando se requieran conocimientos especializados. Así las cosas, el contratista 

desarrollará las obligaciones contractuales con autonomía, independencia y responsabilidad, toda vez que con su ejecución no se 

configura subordinación respecto de la Entidad. Cabe anotar que sus servicios son necesarios para el funcionamiento de la 

Entidad. La contratación de este personal se lleva a cabo posterior a la verificación y expedición de la respectiva certificación por 

parte de la Gerencia de Talento Humano de inexistencia o insuficiencia del cargo (Formato A-GDH-FT-025). 

 

Finalmente, el contrato a suscribir derivado del presente estudio previo apunta a: 

Número del Sistema: 20222608 









QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($18.678.585) M/CTE,














